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ALERTÓ QUELOS CASOSAUMENTANENTIEMPOS ELECTORALES

En dos años, IECM atendió 125
quejas por violencia de género

Protocolo.Elórgano destacó

que impulsamedidas
accionespara erradicarestas

conductas contra lasmujeres
RODRIGOCEREZO

Las denuncias por violencia políti-
ca contra las mujeres en razón de

género incrementaron durante las

etapas de comiciosyen los últimos
dos años se recibieron 125 asuntos
relacionados con estedelito,destacó
el InstitutoElectoralde laCiudad de
México (IECM).

En su informe final de gestión,
de septiembre 2022 a septiembre
2024, laComisión Permanente de

Quejas señaló que estas conductas

presentaron un incremento duran-
te las elecciones, particularmente
en 2024, donde se recibieron 89
denuncias.

Mientrasque, en los últimos dos
años, recibió 125 asuntos relacio-
nadoscon ViolenciaPolítica contra

las mujeres en Razón de Género
(VPMRG), de los cuales, 92 casos

estuvieron vinculados directamen-
te con el Proceso Electoral Local
Ordinario.

De acuerdo con eldocumento, se

registraron 33 casos no vinculados

a procesos electorales, 7 en 2022,
18 en 2023y8 en 2024, por lo que
estaconductapuede denunciarseno

sólo en periodos de campaña, sino

que también se presenta en otros

momentos ybajo otras circunstan-

ciaspolíticas.
De 2022 a 2024, se dictaron 28

medidasde protección consistentes
en garantizar la integridad física, la

libertady la seguridad de las per-
sonas promoventes, de las cuales 7
fueron procedentes (5 emitidas en

2023 y2en2024); 17 fuerondecla-
radas improcedentesyse registra-
ron 4 casos de incompetencia para
dictarmedidas, detallael informe.

En respuestaa esaproblemática,
el Instituto Electoral capitalino im-

pulsó la adopción de medidas para
atenderyerradicar este tipo de vio-

lencia, asícomo laaprobaciónde un

protocolo para la atención de la vio-
lencia política de género yviolencia

política contra las mujeres en razón
degénero.

El protocolo destaca la atención

especializada de primercontacto

por parte de un equipo capacitado
enáreascomopsicología,seguridad
públicay trabajosocial, conformado
mayoritariamentepormujeres, afin
de ofreceruna atención oportuna,
efectiva;yempática.

Reiteró que para elórgano elec-
toral es fundamental atender la vio-
lencia contra lasmujeresdemanera

permanente, independientem
de la naturaleza del contexto po-
lítico en el que se desarrolle, bajo
la premisa de tolerancia cero ante

cualquieracción quedenoste lacon-

diciónhumana de las personas.

66 Alaviolencia
por razones
de género

lamotiva una aplicación
encontra de personas
históricamente discriminadas
en función del sexo conel

que biológicamentehayan
nacido, con el género quese

identifiquen"
PATRICIAAVENDAÑO
Consejerapresidenta del IECM

Noll

ATENCIÓN. El Institutorefirió quecuenta equipo especializado deprimer
contacto con objetivo de ofrecer una atención oportunayefectiva.


